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CONVOCATORIA A LA LICITACION
MEDIANTE INVITACION A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS

No. 91 8020999-01 -25-lR

OBJETO:

CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONIA CUBA 2DA.
ETAPA, EN LA CABECERA ÍIUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

Comisktn Estatal de ABua Potable y Akant¿rillado
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote. Col. Gntro
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1. DATOS GENERALES Y DE IDENTIFICACION DE LA LICITACION

1.1. Convocante.

Que la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, en adelante "La CEAPA", es un
organismo público descentralizado del Gobiemo del Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio y con domicilio en esta Capital del Estado; en los términos del Artículo 40
de la Ley de Agua Potable y Alcantar¡llado vigente, publicada mediante decreto número
7869 en el Periódico Oficial, órgano del Gobiemo del Estado; Con capacidad legal para

suscribir el presente instrumento por conducto de su Director General, ING EULALIO
ORTIZ GOMEZ, tal como lo acredita con el nombramiento suscrito por el Presidente de la
Junta de Gobierno de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayar¡t, el
DR. MIGUEL ÁNCel NAVARRO QUINTERO, Gobernador Constituc¡onal del Estado de
Nayarit, de fecha 0l de Abril de 2025, en los términos y facultades que le confieren los
artículos 31, fracciones l, lV y XVll, 42 f¡acción XVll, 44 fracción lll, 46 de la ley de Agua
Potable y Alcantarillado del Estado de Nayarit, 1 , 3, '13 fracciones l, ll, Vll y lX del
Reglamento tnterior de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de
Nayarit

L2. Defi niciones aplicables.

Las definiciones aplicadas en este procedimlento de contratación serán aquellas establecidas en los
artículos 2 de "La LoPSRii" y 2 del "Reglamento de la LOPSRM", y demás indicadas en los
ordenam¡entos y/o normat¡v¡dad aplicable a la materia.

I .3. Participación de Observadores

En cumplim¡ento por lo d¡spuesto en el penúltimo párrafo del aÉ.iculo 27 de "La LOPSRM", se
permit¡rá la asistencia de cualquier persona que manifieste su ¡nterés de estar presente en los
d¡ferentes actos de la presente l¡citación, en cal¡dad de observador, bajo la condición de que deberán
reg¡strar previamente su acceso.

1.4. Medio a través del cual se llevará a cabo la licitación.

De conformidad con lo establecido en el art¡culo 28 de "La LOPSRm", los actos der¡vados del
presente procedimiento, con excepción de la v¡s¡ta al sitio de los traba¡os. se llevarán a cabo a
través de la Plataforma dig¡tal de Contratac¡ones Publicas, en adelante "La Plataforma".

En razón de lo anter¡or, las proposiciones presentadas a través de "La Platafo.ma" deberán flrmarse
por los lic¡tantes o sus apoderados, empleando los med¡os de ¡dentiflcación electrónaca, los cuales
producirán los m¡smos efectos que Ias leyes les otorgan a los documentos f rmados autógrafamente
y, en consecuenc¡a, tendrán el mismo valor probatorio.

El sobre d¡gital que contenga la Propos¡ción de los Licitjantes, deberá presentarse a través de "La
Plataforma".

Las Personas Fisicas y Morales interesadas en participar en el presente procedimiento de
contratación deberán inscribirse en el Reg¡stro Electrón¡co de Personas Fís¡cas y Morales a que hace
referencia el articulo 74 Bis de "La LOPSRm" y mantener actualizada la ¡nformac¡ón que le sea
requerjda.

1.5. lnicio y Termino del Procedimiento de Contratación.

El procedim¡ento de contratación por INVITACION A CUANOO iTENOS TRES PERSONAS se inicta

Coñisión Est¿tal de ASua Potable y Alcantar¡llado
Av. Insurgentes No. 1060 Ote. Col. Ceñtro

Tepic, Nayarit- Méx¡co C.P. 63(fO Tel. 3U 213 5218
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2.- GENERALIDADES DE LA OBRA.

2.1. Origen de los Recursos.
Para cubrir las erogaciones que se deriven del contrato, se cuenta con el oficio de
aprobac¡ón No. APJP-SEP-02612025 de fecha 08 de Septiembre de 2025, recursos
comprendidos dentro del PROGRAMA E060 Fortalecimiento del S¡stema de
Abastecim¡ento de Agua Potable, Alcantar¡llado y Saneamiento PROAGUA 2025, con
estructura f¡nanciera 60 o/o ESTATAL DIRECTO y 40% FEDERAL DIRECTO, autorizac¡ón
emitida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable del Estado de Nayarit, con apertura
programática SD Alcantarillado.

2.2. Descripción General de la Obra
El proyecto consiste en la construcc¡ón de alcantarillado sanitario para brindar un adecuado
desalojo de las aguas residuales hacia la tubería existente aledaña que posteriormente lleva
las mismas aguas hacia las redes de atarjeas pert¡nentes en la ciudad de Tepic; red de
atarjeas 973.95 m. de tubería de 10' de diam. De PVC serie 25, 15 Pozos de visita y 80
descargas domiciliarias

2.3. Cumplimiento de Normas Oficiales
Las Normas que se deben cumplir en la ejecución de los trabajos son las proporcionadas
por "La GEAPA" a través de "La Plataforma", como anexo de la presente convocator¡a,
las cuales son enunciativas, mas no limitativas, m¡smas que serán necesarias para el
cumpl¡m¡ento de los trabajos solicitados.

Las señaladas en el Catalogo de Conceptos. Términos de Referenc¡as, Proyecto ejecutivo
y Especificaciones generales proporcionadas a los licitantes a través de las presentes
bases proporcionadas por el área requirente, asi como las que requer¡rá para el debido
cumplimiento y desarrollo de servicio objeto de este procedimiento de contratación, es decir,
el cumplimiento de las Normas de Calidad de los materiales, Normas Oficiales Mexicanas
o Normas Mexicanas Ex¡stentes.

2.4. Fechas estimadas de inicio y terminación.
La fecha prevista para el inicio de los trabajos será el día 06 de Octubre de 2025 y la fecha
de terminac¡ón será el día 04 de Diciembre de 2025.

2.5. Plazo de Ejecución.
El plazo de ejecución de los traba,os será de 60 (Sesenta) días naturales contados a partar

de la fecha de iniciación de los trabajos.

2.5. Visita al Sitio de la Obra
El lugar de reunión para la visita al sitio de los traba.jos será en. la Comisión Estatal de Agua
Potable y Alcantarillado, Dirección de lnfraestructura, sita en Av. lnsurgentes No. 1060
Ote. Col. Centro, C.P.63000, en la ciudad de Tepic, Nayar¡t, con número telefónico 311
213-52-18, a las 09:00 hrs; el día 24 de Sept¡emb¡e de 2025.

En ningún caso, "La CEAPA", asumirá responsabilidad, por las conclusiones que los
licitantes obtengan al examinar los lugares y circunstancias antes señaladas, y en el caso
de ser adjudicado con el Contrato, el hecho de que no se hayan tomado en consideración

Cor¡ls¡ón Estatal de Aeua Pot¿ble y Alcantarillado
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote- Col. C€ntro

Teprc, Nayárit- Mé¡ico C.P. 63000 Tel. 311 213 5218

con la publicac¡ón de la convocator¡a en "La Plataforma" y concluye con la em¡sión del Fallo, o en
su caso, con la cancelación del proced¡miento respectivo. (Artículo 27, Párrafo 5". de "La LOPSRM")
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las cond¡ciones imperantes en el sitio de los trabajos no le releva de su obligac¡ón para
ejecutar y concluir los trabajos en la forma y térm¡nos convenidos.

El licitante deberá manifestar por escr¡to, que conoce el s¡tio de realización de los trabajos
y sus condiciones amb¡entales, así como de haber considerado las modificaciones que, en
su caso, se hayan efectuado a la convocatoria a la licitación, ya sean derivadas de la junta
de aclarac¡ones, de preguntas ad¡c¡onales que se hayan efectuado con poster¡or¡dad a la
junta de aclaraciones o de cualquier otra situación enmarcada en la normatividad aplicable.

Las dudas o cuestionam¡entos deberán de hacerse llegar máximo 24 hrs antes de la
realización de la junta de aclaraciones, a la "La Plataforma" en formato PDF y formato
editable los medios electrónicos correspondientes.

El acto será presidido por la persona serv¡dora pública designado, quién será asistido por
un representante del Departamento de Estudios y Proyectos de "La CEAPA", a fin de que
se resuelvan en forma clara y prec¡sa las dudas y planteam¡entos de los licitantes
relacionados con los aspectos contenidos en la licitación referentes a cada numeral o punto
de la convocatoria a la licitación mencionando el nombre del o los lic¡tantes que las
presentaron, debiendo constar todo ello en el acta que para tal efecto se levante y en la que
deberán constar las preguntas los l¡citantes y las respuestas a éstas, y en su caso, las
adecuaciones y/o mod¡ficaciones a la convocatoria a la licitación para la elaboración y
presentación de las proposiciones, ¡ndicando si es la última o habrá una posterior.

El acta o actas serán firmadas electrónicamente por las personas servidoras públicas que
intervengan en ellas y por los licitantes que hubieran env¡ado preguntas, sin que la falta de
firma de alguno de ellos reste validez, mismas que serán difundidas el mismo día de su
celebración en "La Plataforma".

3.- INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACION

En esta convocatoria a la licitación se especifican los trabajos que se licitan, el
procedimiento de esta licitación y las condiciones contractuales, detallándose en los
sigu¡entes documentos:

Ecom¡slón Estate¡ de ASua Potable y Alcanta¡lll¿do
Av. lnsurgente, No. 1060 Ote. Col. Ceñtro

Tepic, Nayarit. Méx¡co C.P. 63m0 Tel, 311 28 5218

2,7 . Junta de aclaraciones.
La junta de aclaraciones se celebrará a las 13:00 horas, el día 24 de Septiembre de 2025,
en "La Plataforma".

El protocolo para realizar la junta o las juntas de aclaraciones se sujetará a lo d¡spuesto por
el artículo 35 de "La LOPSRÍú", así como 39 y 40 de su Reglamento.

a. Documentos Legales Administrativos del DLA-o1 al DLA-17;
b. Parte técnica: Anexos Técnicos del AT-01 al AT-12 y guias de llenado;
c. Parte económ¡ca: Anexos Económicos del AE-o,l al AE-12 y guías de llenado;
d. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería, normas de calidad de los materiales

y Especificaciones Generales y particulares de construcción, aplicables;
e. Catálogo de Conceptos;
f. Acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones, documentos de aclaración y/o

modificación que se generen.
g. Modelo de Contrato de Obra Pública.
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El licitante deberá examinar todas las ¡nstrucc¡ones, formatos, cond¡ciones y
especificaciones que se incluyen en esta convocatoria a la l¡citac¡ón para que no incurra en
alguno de los mot¡vos señalados en el punto 5.3, donde se precisan las causas por las que
puede ser desechada la propos¡c¡ón.

3.1. Documentos para acreditar experiencia y capacidad Técnica y Económica
En cumplimiento al artículo 31 fracción XVI de "La LOPSRM", los l¡c¡tantes deberán
acreditar su exper¡encia, capacidad técn¡ca y financiera de acuerdo a lo eslablecido a los
anexos técnicos AT 3, AT 4 y AT 6 de acuerdo a lo solicitado en el numeral 5.2.

3.2. Escritos con las manifestac¡ones "Bajo protesta de decir verdad", que se
solic¡tan en este procedimiento de contratación, de conformidad con "La LOPSRM",
su Reglamento y demás disposiciones aplicables.
Los escritos con las manifestaciones "Bajo protesta de decir verdad" sol¡citados en las

presentes bases, resultan ¡nd¡spensables, por lo que, la falta de presentación de dichos
documentos en la proposición, será motivo para desecharla, por incumpl¡r las d¡sposic¡ones
jurídicas que los establecen, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 34, fracción
Vlll, del "Reglamento de "La LOPSRM".

"La CEAPA", verificará que los escritos a que se refiere el párrafo anterior cumplan con
los requisitos solicitados, s¡n que resulte necesar¡o verificar la veracidad o autent¡c¡dad de
lo indicado en ellos para continuar con el procedimiento, sin perjuicio del derecho de "La
CEAPA" para realizar dicha verificación en cualquier momento o cuando se prevea en "La
LOPSRM" o su Reglamento.

4. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION
En los términos del artículo 34 de "La LOPSRil!", "La CEAPA", podrá modificar el
contenido de esta convocatoria a la licitación, a más tardar el séptimo día natural previo a
la fecha del acto de presentación y apertura de propos¡ciones, haciendo del conoc¡miento
a los licitantes a través de "La Plataforma".

Las modificaciones que se generen en la junta de aclaraciones o con mot¡vo de las
preguntas adicionales, serán de observancia obligatoria para los licitantes. Cualquier
mod¡f¡cación a la convocatoria a la licitación derivada del resultado de la.iunta de
aclaraciones, será considerada como parte integrante de las propias bases de licitación.

5. PREPARACIÓN DE LA PROPOSICIÓN.

Las proposiciones técnicas y económicas podrán inlegrarse en los formatos que para tal
efecto se incluyen en esta convocatoria a la lic¡tación o reproducirlos, siempre y cuando se
respete el contenido y estructura de los mismos, los cuales deben ser legibles y no
presentar tachaduras ni enmendaduras.

Con fundamenlo en lo dispuesto por los artículos 28 y 36 de "La LOPSRM", las
proposiciones presentadas a través de "La Plataforma", deberán firmarse por la persona
que cuenta con las facultades sufic¡entes para comprometerse por si o por su representada
empleando los medios de identificación electrónica, los cuales producirán los mismos
efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y en
consecuenc¡a, tendrán el mismo valor probatorio.

Comlsk n Estatel de ASua Poteble y Alcentárillado
Av- lnsurgentes No. 1060 Ote. Col. ceñtro

Tepic, Nayar¡t. Mé)aco C.P. 63000 fel. 311213 52ú
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La entrega de propos¡ciones se hará en sobre dig¡tal generado por "La Plataforma", que
contendrá la proposición Técn¡ca y la Económica. Dichos sobres serán generados mediante
el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que
sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. La veracidad o autenticidad de la información
y documentación contenida en la proposición Técn¡ca y Económica, será de exclusiva
responsabilidad del licitante por tratarse de propuestas presentadas a través de "La
Plataforma", no es necesar¡o imprimir y foliar físicamente la proposición, bastara con los
folios asignados al momento que el lic¡tante suba la proposición.

En el caso de que el l¡citante entregue información de naturaleza confidencial, deberá
señalarlo expresamente por escrito a "La CEAPA", para los efectos de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca

5.'t. Documentación Adicional
Con fundamento en lo que establecen los artículos 27 y 28 de "La LOPSRM", deberá
presentar su proposición y documentac¡ón adicional a través de "La Plataforma', los
siguientes documentos:

l. Escrito dirigido al D¡rector General donde man¡fieste su ¡nterés en participar en la
licitación, indicando el nombre de la obra y numero de licitación.

ll. Escrito dirigido al Director General en el que manifieste bajo protesta de dec¡r
verdad, el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que

deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato
respectivo, m¡smo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter
personal y en caso de con conlar con dirección de correo electrón¡co deberá de
proporcionarla, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro
distinto;

lll. Escrito mediante el cual declare bajo protesta de dec¡r verdad, que no se encuentra
en alguno de los supuestos que establece el artículo 5'l y 78 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas;

La falsedad en la manifestación a que se refiere esta fracción será sancionada en
los términos de "La LOPSRM".

En caso de omisión en la entrega del escrito a que se ref¡ere esta fracción, o si de
la información y documentación con que cuentela Secretaría Anticorrupción y Buen
Goólemo se desprende que personas físicas o morales pretenden evadir los efectos
de la inhabil¡tación, "La CEAPA", se abstendrá de f¡rmar el contrato
correspondiente;

lV. Escrito med¡ante el cual declare bajo protesta de decir verdad que es de
nac¡onal¡dad Mexicana, como lo establece el articulo 36 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

V. Las personas a que se refiere el artículo 31 fracción XV y el segundo párrafo de la
fracción Vll del artículo 51 de "La LOPSRM", que pretendan part¡cipar en el
procedimiento de contratación para la ejecuc¡ón de una obra, deberán de presentar
un escrito donde manifiesten bajo protesta de decir verdad que los estudios, planes
o programas que previamente hayan realizado, incluyen supuestos,

Comisióo El¿tal de Agua Potable y Alcañtarillado
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote. Col. Ceñtro

Tepic, Nayarit. México C.P. 63mo Te|.311213 5218
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Vl. Las MIPYMES podrán participar con ese carácter en los procedimientos de
contratación o intervenir en la ejecución de obras y servicios cuando presenten a la
dependencia o enl¡dad convocante copia del documento expedido por autoridad
competente que determine su estrat¡ficación como micro, pequeña o mediana
empresa, o b¡en, un escrito en el cual manifiesten, bajo protesta de decir verdad,
que cuentan con ese carácter.

Vll. La Comisión verificará que el cap¡tal neto de trabajo mínimo, sea el suficiente para
el financiamiento de los trabajos requeridos, el cual deberá de acreditarse mediante
documentac¡ón de estados financieros 12023 y 2024), avalado por el contador
público externo (registrado ante la SHCP) y con los documentos de sus dos últimas
declaraciones fi scales.

Vlll. ldent¡f¡cación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas fisicas y en el
caso de personas Morales de la persona que firma la proposición; y

lX. Escr¡to mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta
con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que
contendrá los datos siguientes.

a. De la persona moral: clave del reg¡stro federal de contribuyentes,
denominación o ¡azón social, descripc¡ón del objeto social de la empresa;
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o
corredor público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el
Registro Público de Comercio,

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los

¡nstrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir
la proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o
corredor público que los protocol¡zó; y

c. ldentificación oficial vigente del representante legal que otorga el poder y de
quien lo recibe.

X. Presentar Opinión de cumplimiento de sus obligaciones Fiscales, exped¡do por el
SAT, del Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, en donde se indique que es
positivo el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, con fecha comprendida entre
la publicación de la convocatoria y la presentación de la propuesta

Xl. Presentar Opinión de cumplimiento de sus obligaciones en materia de Segur¡dad
Social (IMSS), en donde se indique que es pos¡tivo el cumpl¡m¡ento de sus
obligaciones, con fecha comprend¡da entre la publicación de la convocatoria y la
presentac¡ón de la propuesta.

Comisión Estat¿l de ASua Potable y Alcañtarillado
Av. lnsurSentes No. 1060 Ote. Col. Centro

Tepic, Nayarit. Mé!¡co C.P.63000 Te|.311213 5218

especificaciones e información veríd¡cos y se ajustan a los requerimientos reales de
la obra a e.iecutar, así como que, en su caso, consideran costos estimados apegados
a las condic¡ones del mercado.
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Xll. Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no desempeña,
cargo o comisión en el servicio público o que, a pesar de desempeñar, no representa
conflicto de interés.

Xlll. Presentar Constancia de Situación fiscal actualizada del Licitante, emitida por el
SAT de fecha reciente.

XlV. Escrito en el cual el lic¡tante señale que se encuentra inscrito en el Regisfo
Electrónico de Personas Fís¡cas y Morales a que hace referencia el artículo 74 Bis
de "La LOPSRM".

XV. Declaración de integridad, presentada a través de "La plataforma", mediante la

cual los l¡citantes man¡fiesten "Baio protesta de decir verdad", que por sí mismos o
a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que las
personas serv¡dores públicos de la "La CEAPA", ¡nduzcan o alteren las
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación u

otros aspectos que otorguen condic¡ones más ventajosas con relación a los demás
part¡c¡pantes, así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a
personas que se encuentren inhabilitadas.

ATl MANIFESTACIÓN ESCRITA, "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD', DE

CONOCER EL SITIO O SITIOS DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUS
coNDrcroNES socroEcoNÓMlcAS, AMBIENTALES; CONOCER EL
CONTENIOO OE LA CONVOCATORIA SUS ANEXOS, LAS MODIFICACIONES Y

JUNTAS DE ACLARACIONES, ASi COi'O HABER CONSIDERAOO LAS NORilIAS
DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES QUE 'LA CEAPA- LES HUBIERE PROPORCIONADO, ASí COiIO
DE HABER CONSIDERADO EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, LOS
MAÍERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE, EN SU CASO,
LE PROPORCIONE "LA CONAGUA" Y EL PROGRAMA DE SUMINISTRO
CORRESPONDIENTE.

AT2 DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR
LA OBRA, INCLUYENOO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN
OE LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO, EN SU CASO, LAS RESTRICCIONES
TÉCNICAS QUE PROCEDAN CONFORiIIE AL PROYECTO EJECUTIVO QUE
PROPORCIONE.

AT3 ESCRITO DE PROPOSICIÓN OE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS Y
ADMINISTRATIVOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, ANEXANDO EL CURRÍCULO
DEL PROFESIONALTÉCNICO; ADJUNTANDO COPIA DE LA CÉDULA
PROFESIONAL, GRADOS ACADÉi'ICOS OBTENIDOS, DOMICILIO, NÚUERO DE
TELÉFONO, IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DISTINTA A LA CÉDULA
PROFESIONAL Y CARTA COMPROMISO CON FIRiIIA DE CADA UNO DE LOS
PROFESIONALES TÉCNICOS QUE SERÁN RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN
OE LOS TRABAJOS, LOS QUE OEBERÁN TENER EXPERIENCIA EN TRABAJOS
DE OBRA PÚBLICA DE CARACTERISTICAS TÉCNICAS Y MAGNITUD SIMILARES,
ANEXANDO ORGANIGRAMA PROPUESTO PARA EL DESARROLLO DE LOS
TRABAJOS; RELACIÓN DEL PERSONAL ANOTANOO ESPECIALIDAO,
CATEGORíA.

Cor¡lslón Estatal de Agua Potable y Ak¿ntarillado
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote. col. ceñtro
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AT4 COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y
cApAcrDAD rÉcxrcl EN TRABAJoS DE oBRA púeLrcr o pRtvADA DE LA
MrsMA NATURALEZA, coN LA rDENTrFrcActót¡ oe Los TRABAJoS
REALIZADOS POR EL LICITANTE, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU
pARTrctpActóN, ANoTANDo EL NoirBRE DE LA coNTRAtANTE, DEScRIpctóN
DE LOS TRABAJOS, IMPORTES TOTALES, IMPORÍES EJERCIDOS O POR
EJERcER y LAS FEcHAS pREVtsrAS DE TERMtNActoHes, esi couo EL
HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO DE ESOS CONTRATOS,

ESCRITO EN EL OUE LOS LICITANTES SE COiIPROMETEN A CUMPLIR CON LA
II.¡CORPORICIÓN, DEL O% (CERO POR CIENTO) CONTENIDO NACIONAL DE
Los MATERIALES, MAoUTNARIA y Eeutpo oe lt¡srnuclóN PERMANENTE
(NO APLLCA)Y DEL 15% (QUINCE POR CIENTO) DE MANO DE OBRA LOCAL DEL
ESTADO EN EL QUE SE EIECUTARAN LOS TRABAJOS, CON RESPECTO DEL
TOTAL DEL PERSONAL PROPUESTO POR IOS LICITANTES.

AT5

AT6 DOCUMENTOS QUE ACREDITEN RA CAPACIDAD FINANCIERA OEL LITANTE.
oeeeRÁ¡¡ PRESENTAR DECLARACtoNES FtscALES, ESTADoS FtNANctERos
D¡crAMrNAoos, AlrBos DE Los úlluos 2 (Dos) EJERctctos FIScALES
lzo23 y zoz4l o BIEN, EN cAso DE EMPRESAS DE l,¡ueva cneactÓN, Los MÁs
AcruALtzADos A LA FEcHA DE pRESENTActóN DE PRoPoslcloNES.

AT7 RELACION DE iIIAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION, INDICANDO SI SON
DE su pRoptEDAD, ARRENDADoS coN opcloN A coMPRA, su uglcaclÓtl
FISICA, i'ODELO Y USOS ACTUALES. TRATANDOSE OE i¡IAQUINARIA O

EQUIPO DE CONSTRUCCION ARRENDADO, OEBERA PRESENTARSE CARTA
ORIGINAL DE COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO Y DISPONIBILIDAD,
DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL ARRENDATARIO.

Ar I LtsrADo DE rNsuiros euE |NTERV|ENEN EN LA |NTEGRACIÓN DE LA
pRoposrcróH, coN LA DEScRtpctóN y ESPEctFtcActoNES TÉcNlcAS DE
CADA UNO DE ELLOS, INDICANDO, LAS CANTIDADES A UTILIZAR Y SUS
RESPECTIVAS UNIDADES DE illEDICION, AGRUPADO POR:
A. MATERTALEs uÁs stcNtFtcATtvos Y EQUtPo oe l¡lsreuclÓH
PERMANENTE;
B. IIIIANO DE OBRA;

c. irAeurNARlA y Eeurpo oe coHstRucctó¡¡.

5.3. Documentos de la Propuesta Económica
La parte económica deberá contener los siguientes documentos

AE, ExpLostoN DE rNSUmos euE |NTERV|ENEN EN LA tNTEGRActÓN DE LA
pnoposrcró¡¡, coN LA oescRlpclót¡ y EspEctFtcAcloNEs rÉcNtcAS DE
CADA UNO DE ELLOS, INDICANDO LAS CANTIDADES A UTILZAR, EL PRECIO
puEsro EN LA oBRA, sus RESpEcIvAS UN|DADES DE MEDlctÓN Y sus
IIIIPORTES:
A) COSTOS DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE;
b) COSTOS DE MANO DE OBRA;
c) COSTOS DE LA IUAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION;

a¡¡Ár-rsrs, cÁucuuo r txree mcróN DEL FAcroR DE sALARlo REAL
CONFORME A LO PREVISTO EN EL 'REGLAMENTO DE LA LOPSRM'"
ANEXANDO EL TABULADOR DE SALARIOS BASE DE MANO DE POR JORNADA
DIURNA DE ocHo HoRAS e lxree nqclót¡ DE tos sALARlos.

AE2

Comisión Estata¡ de Agua Pot¿ble yAlcañt¿ri¡lado
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote. Col. Centro

Tep¡c, Nayarit- México C.P. 63000 fel. 311213 5218
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At,¡Ár-rsrs, cÁLcuLo e r¡rrecRActóN DE Los cosros HoRARtos DE
MAeU|NAR|A y Eeurpo LTGERo oE coNSTRUcctóN DEB|ENDo coNSIDERAR
ESTos PARA EFEcros oe evaluacló¡1, coN cosros y RENDIM|ENToS DE

MAQUINARIA Y EQUIPOS NUEVOS.

A) ANÁLISIS DEL FACTOR TP/TI;
b) DETERTTNAcTóx oel FAcroR oE sALARro REAL "FsR'DEL PERSoNAL
euE tNTERvtENE DTREcTAITENTE EN tA EJEcucló¡¡ oe clol coNcEPTo DE
TRABAJO POR JORNADA DIURNA DE OCHO HORAS;
c) TNTEGttACtÓN DEL SALARTO REAL.

AE3

AE4

AE 5 ANÁLrsrs, cÁt-cut-o E TNTEGRActóN DEL cosro PoR FINANcIAMIENTo.

AE 6 UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE.

AE 7 CARGOS AOICIONALES.

AE8 RELACIóN v lr.rÁr-rsts DE Los cosros uNlrARlos BÁslcos DE Los
MATERTALEs y MANo DE oBRA QUE sE REQUIERAN PARA ll e..lrcuclÓl oe
Los rRABAJos. cuANDo ExtsrAN tNSUMos oE Los sEÑALADos EN LA
rRqccróN vu DEL tRricut-o ¿t4 DEL 'REGLAMENTo DE LA LoPSRM', sE
oeeeRÁ sEñALAR EL pREcto oFERTADo PoR EL LlclrANTE.

AE9 e¡rÁusrs oEL TorAL DE Los pREctos uNtrARtos DE Los coNcEPTos DE

TRABAJO, DETERTINADOS Y ESTRUCTURADOS CON COSTOS DIRECTOS,
INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO, CON CARGO POR UTILIDAD Y CARGOS
ADICIONALES, DONDE SE IT.ICTUIRÁN LOS MATERIALES A UTILIZAR CON SUS
CORRESPONDIENTES CONSUMOS, COSTOS, MANO DE OBRA A UTILIZAR, DE
ruAeurNARtA y EeurPo LtcERo DE coxstRucclÓl, EN GENERAL EL
NECESARIO PARA REALIZAR LOS TRABAJOS, CON SUS CORRESPONDIENTES
RENDIMIENTOS Y COSTOS.

AE l0 pRocRAiiA GENERAL oe e¡ecuctóH DE Los TRABAJoS coNFoRME AL
cATÁLoco DE coNcEpros coN sus ERocAcloNES, GALENDARZADo Y
CUANTIFICADO DE ACUERDO A LOS PERIODOS DETERMINADOS POR "LA
CEAPA", DIVIDIDO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS, DEL TOTAL DE LOS
CONCEPTOS DE TRABAJO, UTILIZANDO PREFERENTEMENTE DIAGRAMAS DE
BARRAS, o BTEN,.REDES DE AcrtvtDADEs coN RUTA cRirlce Y EN su cASo,
CON FECHAS CR|TICAS QUE REFLEJE EL PORCENTAJE DEL AVANCE EN LA
EJEcucróN DE Los rRABAJos.).

AE ,, PROGRAMAS DE EROGACIONES CUANTIFICADOS Y CALENDARIZADOS DE
suirNrsrRo o uluzecló¡l UENSUAL PARA Los stcu¡ENTES RUBRoS:

UATERTALES y Eeurpos oe t¡¡stltlctóN eERUANENTE. (QUE INcLUYA
LA SUMA TOTAL POR CADA PERIODO Y LA SUTA ACUTULADA}.

MANO OE OBRA. (QUE INCLUYA LA SUUA TOTAL POR CADA PERIODO Y
LA SUiiA ACUMULADA),

Com¡slóñ Estatal de Atua Potab¡e y Alcent.ñl¡¿do
Av. lñsurgeñtes No. 1060 Ote. Col. Centro

Tepic, Navarit. México C.P. 6300 fel. 311213 5218

ANÁL¡sts, cÁLcuLo E INTEGRActóN DE Los cosros lNDlREcros,
roENTtFtcANDo Los coRREspoNDTENTES A Los DE ADMlNlsrRAclÓN DE

OFICINAS DE CAMPO Y LOS DE OFICINAS CENTRALES.

A

B
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MAeUtNARtA y Eeutpo DE coNsrRuccróN. (ouE tNcLUyA LA sumA
TOTAL POR CADA PERIODO Y LA SUIIiA ACUMULADA}.

uru¡zrcróN DEL PERSoNAL pRoFEsroNAL TÉcNrco, ADmtNtsrRATtvoy DE sERvtcto ENcARGADo DE LA DrREccró¡r, supenvlslóH v
toulNlstnecróN DE Los rRABAJos. (euE tNcLUyA LA suitA TorAL
POR CADA PERIODO Y LA SUTA ACUMULADA).

AE 12 CAT ALOGO DE CONCEPTOS EN EL FORMATO ENTREGADO POR LA
OEPENDENCIA Y FIRMADO EN CADA UNA OE SUS HOJAS.

5.4 tDtOMA.
Todos los documentos relacionados con la proposic¡ón deberán presentarse en: ldioma
Español.

5,5 MONEDA.
La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: Peso Mexicano

5.6 ANTICIPOS.
A) De acuerdo con lo establecido en el Dictamen de anticipo correspondiente, se otorgará

el 30 % (Treinta por c¡ento) de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para
el inic¡o de los trabajos; para la compra y producción de materiales de construcc¡ón, la

adquisición de equipos que se instalen permanentemente y el pago de la mano de obra.

El importe de los anticipos que se otorguen al licitante será el que resulte de aplicar el
porcentaje señalado al monto total de la proposición.

5.7 IMPEDIMENTOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN.

"La CEAPA"; se abstendrá de recibir propuestas o celebrar el contrato, con las personas
siguientes:

l. Aquéllas en que el serv¡dor público que intervenga en cualquier etapa del
procedimiento de contratac¡ón tenga interés personal, familiar o de negocios,
incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún beneficio para é1, su cónyuge o
sus parientes consanguíneos hasta el cuarlo grado, por afinidad o civiles, o para
terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para
socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes refer¡das
formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha de celebración
del procedimiento de contratación;

ll. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las
sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autor¡zac¡ón prev¡a y
específica de la Secretaría Anticonupción y Buen Gobiemo;

lll. Aquellos contratistas que, por causas imputables a ellos mismos, la dependencia o
entidad convocante les hubiere rescindido administrativamente un contrato dentro de
un lapso de un año calendar¡o contado a part¡r de la not¡ficación de la rescisión. Dicho
impedimento prevalecerá ante la propia dependencia o ent¡dad convocante durante
un año calendario contado a partir de la notificación de la resc¡s¡ón;

lV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría Antianupción y

c

D
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Buen Gobiemo, en los términos del Título Sexto de este ordenamiento y Título Quinto
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co;

V. Aquéllas que hayan sido declaradas o sujetas a concurso mercantil o a figuras
análogas;

Vl. Los l¡citantes que participen en un mismo procedimiento de contratac¡ón, que se
encuentren vinculados entre si por algún socio o asociado común;

Vll. Las que pretendan part¡c¡par en un proced¡m¡ento de contratación y previamente,
hayan realizado o se encuentren realizando por sí o a través de empresas que formen
parte del mismo grupo empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de dirección,
coordinación y control de obra; preparación de especificaciones de construcción,
presupuesto de los trabajos; selección o aprobación de materiales, equipos y
procesos;

Vlll. Aquéllas que por sí o a través de empresas que formen parte del m¡smo grupo
empresarial, pretendan ser contratadas para la elaboración de dictámenes, peritajes
y avalúos, cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas
de los contratos en los que dichas personas o empresas sean partes;

lX. Las que hayan utilizado información privilegiada proporcionada indebidamente por
servidores públicos o sus familiares por parentesco consanguíneo y por afinidad hasta
el cuarto grado, o civil;

X. Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de
personas en materia de contrataciones gubernamentales, s¡ se comprueba que todo
o parte de las contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son
recibidas por servidores públicos por si o por ¡nterpós¡ta persona, con independencia
de que quienes las reciban tengan o no relación con la contratación;

Xl. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición
de "La LOPSRM".

5.8 AJUSTE DE COSTOS.

"La CEAPA", con fundamento en lo señalado en el artículo 56 de "La LOPSRM"
determina que el procedimiento de ajuste de costos, se lleve a cabo de conformidad con la
fracción I del artículo 57 de la citada ley. La aplicación de los procedimientos para ajuste de
costos se hará como lo determina el artículo 58 de "La LOPSRM".

En este caso, cuando los contrat¡stas no estén de acuerdo con la proporción de intervención
de los insumos ni su forma de medición durante el proceso de construcción, podrán solicitar
su revisión a efecto de que sean corregidos; en el supuesto de no llegar a un acuerdo, se
deberá aplicar el procedimiento enunciado en la fracción I de este artículo.

Este procedimiento regirá durante la vigencia del contrato.

Comislón Estetal de Agua Potable y Alca ntarillado
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote. Col. Gntro

Tep¡c, Nayant. México C.P.63(D0 fel. 311213 5218
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Quinto del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las
Mismas.
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Los contrat¡stas, deberán presentar por escr¡to la solicitud de ajuste de costos a "La
CEAPA". (Artículo. 56 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las
Mismas). Deberán acompañar a su solicitud la documentación señalada en el artÍculo 178
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de
no cumplirse, se considerará como no recibida la solicitud.

5,9 CONDICIONES DEL PRECIO.
El contratista recibirá de "La CEAPA", el pago total que deba cubrírsele por unidad de
concepto de trabajos terminados, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de
construcción y normas de calidad requeridas.

5.10 FORMA Y TÉRMINOS DE PAGODE¿OS TRABAJOS.
Los trabajos objeto del presente contrato, se pagarán por unidad de concepto de trabajos
terminados y ejecutados conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, med¡ante
la formulación de estimaciones sujetas al avance de los trabajos con base en las normas
de calidad de los materiales y especificaciones de construcc¡ón, que abarcarán el períodos
de 15 días y máximo de 30 días, las que serán presentadas por "El Contratista" a la
residencia de obra dentro de los seis (6) días naturales siguientes a la fecha de corte para
el pago de las mismas, la que será el día último de cada periodo, la res¡denc¡a de obra
dentro de los qu¡nce (15) días naturales siguientes, deberá revisar y, en su caso, autorizar
las estimaciones, mismas que serán pagadas a través de transferencia electrón¡ca de
fondos en cuenta de cheques con CLABE (Clave Bancaria Estandar¡zada), dentro de un
plazo no mayor de 20 (ve¡nte) días naturales, contados a part¡r de la fecha en que hayan
s¡do autorizadas por la residencia de obra, para que "La CEAPA", ¡nic¡e su trám¡te de pago.
Las diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
se resolverán y, en su caso, se ¡ncorporarán en la siguiente estimación.

5.11 PROHIBICIÓN DE LA NEGOCIACIÓN.
Se hace del conocim¡ento de los licitantes que los requisitos y condiciones de estas bases,
así como la documentación de las propos¡ciones, no podrán ser negociados.

5,12 RETENC'OTVES SOARELAS ESTIMACIONES POR PAGAR.
De las estimac¡ones que se le cubran al contratista, se le hará la retención del cinco al millar
(0.5 %) del ¡mporte de cada estimación, para cumplir con lo señalado el artículo 191 de la
Ley Federal de Derechos en vigor, por concepto de derechos de inspección, control y
vigilancia de los trabajos por la Secretaría de la Función Pública, según lo establece el
artículo 37 fracc¡ón Vlll de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública Federal.

Así como las retenciones que estén de acuerdo a real¡zar si pertenece a alguna asociación,
lo cual lo hará la solicitud por escrito si aportara (indicando el porcentaje) a alguna
asociación, o si no hará alguna aportación.

5,13 SUBCONTRATACIÓN.
No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos

5.14 RELACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN
PERMANENTE.

No se proporcionará material ni equipo de instalación permanente.

Com¡i¡ón E§at'¿l d€ Agua PÉble y A.ant¡rillado
Av. lnsurSentes ño. 1060 Ote. Co¡. Centro
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6.- DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACION.

Para fac¡litar el procedimiento de licitación, "La CEAPA", podrá efectuar revrsiones
preliminares respecto de la especialidad, experiencia y capacidad de los ¡nteresados y
cerc¡orarse de su inscripción en el registro de contratistas, así como la documentación
distinta a la propuesta técnica y económica de acuerdo con lo establecido en el Artículo 36
de "La LOPSRM".

En todos los casos, se preferirá la especialidad, exper¡encia y capacidad técnica de los
¡nteresados, así como a aquellos contratistas que, en su caso, hayan ejecutado trabajos
con contratos terminados en costo y tiempo.

6.1 PRESENTACTÓU V apeRrUne DELAS PROPOSTCTOTVES.
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo a través de "La

Plataforma" a las 13:00 horas, el día 02 de Octubre de 2025, acto que será presid¡do por
la persona titular del área responsable de la contratación o por aquella que se designe,
quien será la ún¡ca facultada para tomar todas las dec¡s¡ones durante la realizacrón del acto.
en los términos de "La LOPSRM" y su Reglamento.

Cada lic¡tante, sea persona fisica o moral, podrá presentar sólo una propos¡c¡ón y será el
único responsable de que su proposición sea presentada en trempo y forma, por lo que no
se recibirán propos¡ciones, después de la fecha y hora establecida para el acto de
presentac¡ón apertura de propos¡c¡ones.

El acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo conforme a lo
s¡gu¡ente:

a) Se procederá, a la apertura de las proposiciones enviadas a través de "La
Plataforma", la "Documentación Legal y Administrativa que debe presentarse
conjuntamente con las proposiciones" y los indicados en el punto 5.1-

b) Se tendrán como no presentadas las proposic¡ones y, en su caso, la
documentac¡ón requerida, que haya sido enviada a través de "La Plataforma" cuando:

El sobre electrónico que contenga las proposiciones y/o demás información no
pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a "La
CEAPA",

- La proposición no presente conforme a lo señalado en el numeral '1.5 de esta
convocatoria, o cuando "La Plataforma", arroje en los apartados de firma electrónica
cualquiera de los siguientes mensajes: "Sin archivo adjunto", "Archivo con firma digital no
válido", "El archivo cargado no coincide con el descargado. Favor de verificar", o cualquier
otro que ¡mp¡da la descarga

c) Cuando por causas ajenas a "La Plataforma" o a "La CEAPA", no sea posible
iniciar o continuar con el acto de presentación y apertura de proposiciones, el m¡smo se
podrá suspender de manera fundada y motivada, hasta en tanto se restablezcan las
condiciones para su ¡nicio o reanudac¡ón; para tal efecto "La CEAPA" difundirá en "La
Plataforma" la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto.

d) Para efectos de lo dispuesto en el artículo 51 de "La LOPSRiT', la recepción de
proposiciones se entenderá realizada una vez que éstas se anal¡cen durante su evaluación,
debiéndose ¡ndicar en el fallo si la proposición fue desechada por incumplir la mencionada
d¡spos¡c¡ón legal, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 61, fracc¡ón lll, segundo
párrafo, del "Reglamento de "La LOPSRM";

Comlsión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote. Col. Centro
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e) Se levantará acta que contendrá como mínimo los requisitos que menc¡ona el
articulo 62 del "Reglamento de "La LOPSRi,", que servirá de constancia de la celebración
del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se hará constar las
proposiciones que fueron recibidas en tiempo y forma, enviadas por medio de "La
Plataforma" para su posterior evaluación integral, y el importe total de cada una de ellas.

f) La falta de firma de los licitantes no restará valor o efectos al conten¡do del acta,
de conform¡dad con lo d¡spuesto por el artículo 39 Bis de "La LOPSRM".

Al finalizar el acto de presentación y apertura de proposiciones de forma electrónica, se
publ¡cará el acta a lravés de "La Plataforma".

"La CEAPA" procederá con el análisis cualitativo de las proposiciones aceptadas, de
acuerdo a lo señalado en el punto 6.3 de esta convocatoria, dando a conocer el resultado
a los licitantes en el fallo;
6.3. Criter¡os para Ia evaluación de las proposic¡ones mediante el mecanismo de
evaluación binario.

"La CEAPA" para hacer la evaluación de la solvencia de las propos¡c¡ones, se apegará a
lo d¡spuesto en los artículos 38 de Ia "LOPSRM'en la parte que se refiere a la evaluación
binaria, 63 fracción l, 64 Apartado A y 65 fracciones I y ll, Apartado A. de su Reglamento.
"La CEAPA", en caso de cons¡derarlo conveniente, aunque no será fozoso para ésta,
podrá solicitar a los licitantes las aclaraciones pertinentes, o que aporte información
adicional para realizar la correcta evaluación de las proposiciones, siempre y cuando no
implique alteración alguna a la parte técnica o económica de su propos¡c¡ón, procediendo
de conformidad con lo establecido por el artículo 66, pánafos primero y segundo del
"Reglamento de La LOPSRM". En este caso, los licitantes deberán abstenerse de
comunicarse con los servidores públicos del área encargada de ¡ealiza¡ la evaluac¡ón de
las proposiciones, para tratar asuntos relacionados con la presente convocatoria, en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 17 del Anexo Primero del "Protocolo de
Actuación".

Las proposic¡ones se evaluarán en dos formas, una cuantitativa, donde para la recepc¡ón
de las mismas sólo bastará verificar la presentación de los documentos, sin entrar a la
revisión de su conten¡do; y otra cualitativa, donde se rcalizatá el estudio detallado de las
proposiciones presentadas, a efecto de que "La CEAPA" lenga los elementos necesarios
para determinar la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas.

Para la evaluación de las proposiciones mediante el mecan¡smo de evaluación Binario,
a que se refiere el artículo 63, fracción I, del "Reglamento de La LOPSRii", se observará
lo siguiente:
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo, conforme a lo
sigu¡ente.

l. "LA CEAPA", procederá con el análisis cualitativo de las proposiciones
aceptadas. de acuerdo a lo señalado en el punto 6.1 de estas bases, deb¡endo
elaborar un dlctamen para dar el fallo, en que conste lo dispuesto en el artículo
68 del Reglamento de 'ta LOPSRM', dando a conocer el resultado a los
licitantes en el fallo:

V. El acto del Fallo de la licitación comenzará con la lectura del resultado del
dictamen que sirvió de base para determinar el fallo y el lic¡tante ganador,

Comisión Estatal de A€ua Potable yAlcantarillado
Av. lnsurSentes No- 1060 Ote. Col. C€ntro

Tepic, Nayaot. Méx¡co C.P. 63mo fel. 311213 5218
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s.2 r-rcrraclóruDESIERIA.

"LA CEAPA", declarará desierta la lic¡tac¡ón cuando a su juicio las proposic¡ones
presentadas no reúnan los requisitos de esta convocatoria a la licitación, sus precios de
insumos no fueren aceptables, cuando ninguna persona adqu¡era las bases, o cuando no
se reciba alguna proposición en el acto de presentación y apertura de proposiciones.

6.2 CAUSAS POR LAS QUE PUEDE SER DESECHA DA LA PROPOS'C'óil.

Se considerará como causa suficiente para desechar una proposición, cualquiera de las
siguientes circunstancias:

La omisión en la presentación de cualquiera de los documentos requeridos en
ésta convocator¡a a la licitación que ¡mposibiliten determinar su solvencia,
detectada durante la revisión y aún después del cotejo real¡zado durante el acto
de presentac¡ón y apertura de proposiciones. (Artículo 69 del Reglamento de la

"La LOPSRM");

[. La presentac¡ón de información y datos incompletos en cualquiera de los
documentos requeridos en ésta convocatoria a la licitación. (Artículo 69 del
Reglamento de "La LOPSRM");

il. Se acredite fehac¡entemente con la documentación
documentación o informac¡ón por el licitante sea falsa
Reglamento de "La LOPSRM");

idónea que la
(Artículo 69 del

Cuando en los documentos sol¡c¡tados se consignen datos e informes distintos
a los requeridos en estas bases de l¡c¡tación. Artículos 64 apartado "A" y 65
apartado "A" del Reglamento de "La LOPSRM");

El incumplimiento de las cond¡ciones legales, técnicas y económicas. (Artículo
69 fracción ll del Reglamento de "La LOPSR[ú");

La ubicación del l¡citante en alguno de los supuestos señalados en el artículo
51 Y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados
con las Mismas. (Articulo 69 fracción lV del Reglamento de "La LOPSRM");

El incumpl¡miento de alguno de los requisitos establecidos en ésta convocatorla
a la licitación, así como la comprobación de que algún licitante ha acordado con
otro u otros elevar el costo de los trabajos o cualquier otro acuerdo que tenga
como fin obtener una ventaja sobre los demás l¡c¡tantes

Cuando las cant¡dades de traba.lo yio precios un¡larios del catálogo de
conceptos, presenten alteraciones, raspaduras, tachaduras y/o enmendaduras.
(Artículo 69 del Reglamento "La LOPSRIU");

V

VI

v[.

vilr.

Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado
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xil.

xilt

xtv.

tx.

x.

xt.

Cuando el licitante no presente uno o varios análisis de precios unitarios o que
éstos estén incompletos. (Artículo 69 del Reglamento de "La LOPSRM");

Cuando el licitante, en su documentac¡ón no señale el ¡ndicador económtco
utilizado en el análisis del costo por financiamiento (anexar copia del indicador
económico), (Artículo 65 apartado "A" fracción V inciso "C" del Reglamento de
"La LOPSRM".

Cuando el licitante, en su análisis del costo por financiamiento no inc¡da la
amortización del o los anticipos otorgados, si es el caso. (Artículos 50 fracción
lll de "La LOPSRM", Artículo 65, fracción V, ¡nciso "a" y Artículo 216, fracción
lll, inciso "b", de su Reglamento);

Cuando en la parte económica se incluyan los cargos por concepto de
asociación a cámaras ¡ndustriales o comerciales de la construcción (Artículo
220 del Reglamento de "La LOPSRi!";

No incluir en el sobre de la proposic¡ón técnica, copia del escrito que genera el
s¡stema compra Net de auto invitado a la licitac¡ón.

xv. Cuando el lic¡tante en su documentación no señale el indicador económico
especifico de la tasa de interés utilizada en el cálculo del costo por inversión
integrante de los análisis de los costos horarios, (anexar copia del indicador
económico), (Artículo 197 último pánafo del Reglamento de "La LOPSRM".

La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en el artículo
51 fracción lV de "La LOPSRM";

XVll.La ubicación del licitante en los supuestos señalados en el penúltimo párrafo
del artículo 78 de "La LOPSRiT"

Xvlll. La falta de presentación de los escritos o man¡fiestos siguientes

a).- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de dec¡r verdad que no se encuentra
en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78 de "La LOPSRM".

b).- Escrito en el que man¡fieste bajo protesta de decir verdad, que los estudios,
planes o programas que, en su caso, previamente haya realizado, incluyen supuestos,
especificaciones e información verídicos y se ajustan a los requer¡mientos reales de la
obra a ejecutar, así como que consideran costos est¡mados apegados a las cond¡ciones
del mercado, en términos de lo establecido en el artículo 51, fracción Vll, segundo
párrafo de "La LOPSRM".

c).- Declaración de integridad med¡ante la cual "EL LICITANTE' manifieste bajo
protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona, se
abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos de "LA CEAPA"
convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las propos¡c¡ones, el resultado del
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Cuando el l¡citante, en su catálogo de conceptos, omita alguno o algunos de los
precios unitarios. ((Artículo 69 del Reglamento de "La LOPSRM");
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procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones
más ventajosas, con relac¡ón a los demás participantes.

d).- Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta
con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que
contendrá lo señalado en la fracción Vlll de la documentación adicional de la
CONVOCATORIA:

e).- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de conocer el sitio de
realización de los trabajos, sus condiciones ambientales, las características referentes
al grado de dificultad de los trabajos a desanollar y sus impl¡caciones de carácter técnico;
de haber considerado las normas de calidad de los materiales y las especificaciones
generales y particulares de construcción que "LA CEAPA" les hubiere proporcionado,
así como de haber considerado en la integración de la proposición, los mater¡ales y
equipos de instalación permanente que, en su caso, le proporcionará 'l-A CEAPA" y el
programa de sum¡nistro correspondiente; así como el de haber asistido o no a las juntas
de aclaraciones celebradas, y haber considerado las modificaciones que, en su caso, se
hayan efectuado a LA CONVOCATORIA.

6.3 CR'TER'OS PARA LA EVALUACIÓNDELASPROPOS'C'O'VES,
"LaCEAPA", para hacerel estud¡o, anális¡s y evaluación de las propos¡ciones, se apegará
a lo dispuesto en el artículo 38 de "La LOPSRM" y en los Artículos 34, 61, fracción lX,
Artículos 64 apartado "A" y 65 apartado 'A" de su Reglamento, considerando que los
recursos propuestos por el licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactor¡amente,
conforme al programa de ejecución, las cantidades de trabajo establecidas y que el análisis,
calculo e integrac¡ón de los precios unitarios sean acordes con las condiciones de costos
v¡gentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos a efecto de que se tengan los
elementos necesarios para determinar la solvenc¡a de las cond¡ciones legales, técnicas,
financieras y administrativas requeridas en ésta convocator¡a a la licitac¡ón.

Si resultare que dos o más propos¡ciones son solventes porque satisfacen la totalidad
de los requerimientos solicitados, "La CEAPA", adjudicará el contrato a qu¡en presente la
proposición que asegure las mejores condic¡ones disponibles en cuanto a precio, calidad,
financiam¡ento, oportunidad y demás circunstancias pert¡nentes.

6.4. OFERTA SUBSECUENTE DE DESCUENTO
para el presente procedim¡ento de contratación no aplicará la modalidad de oferta

subsecuente de descuento a que hace referencia.

6.6. FALLO DE LIGITACIÓN
Se dará a conocer en junta pública el 03 de Octubre de 2025, el cual se difundirá a través

del "La Plataforma", dicho fallo deberá contener los requisitos establecidos por el artículo
39 de "La LOPSRM'

Comlslón €sr¿tal de Aaua Potable y Alcantarillado
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f).- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en la que se señale las partes
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personas que subcontratará.
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Contra el Fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad en
términos del Título Séptimo, Capítulo Primero de "La LOPSRM".

De la evaluación de las propos¡ciones y, en su caso, la aplicación de los criterios de
adjudicación establecidos por el convocante en la licitación, y conforme a dichos cr¡terios
emrtirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar, el
análisis de las proposic¡ones y las razones para admitirlas o desecharlas y se nombrará a

la empresa que resulte adjudicada conforme a los criterios establecidos en esta l¡c¡tac¡ón,

su importe sin lVA, plazo de e.jecución y fecha de inicio y terminación.

"La CEAPA" podrá adelantar o diferir esta fecha del Fallo, siempre y cuando se les informe
a los participantes y estos plazos se encuentren contemplados dentro de los plazos que
para tal efeclo establece "La LOPSRM".

Las proposiciones desechadas durante los procedimientos de contratación, podrán
devolverse cuando sea solicitado por los participantes, o bien, podrán ser destruidas en los

términos del último párrafo del artículo 74 de "La LOPSRi|".

7.1 MODELO DEL CONTRATO.
El modelo de contrato de obra pública que se anexa a esta convocatoria, en el que se
establecen los derechos y obligaciones de las partes en la ejecución de los trabajos, es
emitido con apego a lo previsto por "La LOPSRM" y su Reglamento, asÍ como a los

modelos de contrato, autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,
publicados en "La Plataforma"'a través del "Módulo de Formalización de lnstrumentos
Jurídicos" y de acuerdo a lo indicado en el DECRETO por el que se adicionan diversas
disposiciones del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 02 de junio de 2022,
y a la demás normat¡v¡dad aplicable.

7.2 FIRMA DEL CONTRATO.
La firma del Contrato se llevará a cabo de acuerdo con lo que establezca en el Fallo,

mediante el módulo de Formalización de lnstrumentos Jurídicos (MFU) de "La
Plataforma", o bien, en caso de fallas de dicha plataforma, en las oficinas de "La CEAPA",
ubicadas Av. insurgentes No. I ,060 Oriente, colon¡a Menchaca, C.P. 63150, Tepic, Nayarit.

Previamente a la f¡rma del contrato el licitante ganador, presentará para su cotejo, original
o copia certificada de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las

facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente-

La presentación de estos documentos serv¡rá para constatar que la persona cumple con los
requ¡sitos legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado.

La adjudicación del contrato obligará a "La CEAPA", y a la persona en qu¡en hub¡ere
recaído, a formalizar el documento relativo dentro de los quince días naturales s¡gu¡entes
al de la notificación del fallo. No podrá formalizarse el contrato s¡ no se encuentra
garantizado a favor de la Tesorería de la Federación a través de "La CEAPA", de acuerdo
con lo dispuesto en la fracción ll del articulo 48 de "La LOPSRM".

comls¡ón Estatál de Agua Potable y Alcantarillado
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Si el interesado no firmare el contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazo a
que se refiere el pánafo anterior, será sanc¡onado por la Secretaría Anticomtpción y Buen
Gob¡emo por conducto del Órgano lnterno de Control y en los términos de los artículos 77
y 78 de "La LOPSRií", y en su caso, "La CEAPA", podrá, sin necesidad de un nuevo
proced¡miento, adjudicar el contrato al part¡cipante que haya presentado la s¡gu¡ente
proposición solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado, de
conformidad con lo asentado en el dictamen y en el fallo, a que se refiere el artículo 39 de
"La LOPSRM", y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación,
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición que inic¡almente hubiere
resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento.

Si "La CEAPA", no firmare el contrato respectivo o cambia las condiciones de las bases
de licitación que motivaron el fallo correspondiente, el licitante ganador, s¡n ¡ncurrir en
responsabilidad, no estará obl¡gado a ejecutar los trabajos.

7.3 COMPROBACIÓ¡I OEt CONTRATISTA DE ESTAR AL CORRIENTE EN
ELPAGODELOS IMPUESTOS Y OBLIGAC'ONES F'SCALES, COMO
REQU'S'TO PARA FIRMA DEL CONTRATO.

Para dar cumplim¡ento alArt. 32-D del Código Fiscal de la Federación. El contrat¡sta deberá
presentar documento actualizado a la fecha de la firma del Contrato, expedido por el SAT,

en el que emita Opinión Positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales;

Para dar cumplimiento alArt. 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federación. El contratista deberá
presentar documento actualizado a la fecha de la firma del Contrato, expedido por el IMSS,

en el que emita Opinión Positiva sobre el cumpl¡miento de sus obligaciones en materia de
seguridad social;

No podrán part¡cipar en esta l¡c¡tac¡ón personas fÍsicas o morales que incurran en algún
supuesto del articulo aniba mencionado, así como la regla en mención, presentar créditos
f¡scales será causa de desecham¡ento de la propos¡ción.

7.4 GARANT¡AS DEL ANTICIPO; DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; Y
POR DEFECTOS, WCIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD,

7.4,1 GARANTíA DEL ANTICIPO,
El Contrat¡sta deberá garantizar los anticipos que, en su caso, rec¡ban. Esta garantía deberá
const¡tuirse dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de notificac¡ón del fallo
y por la totalidad del monto de los antic¡pos.

Para esta obra se otorgará el 30 % (Treinta) Ant¡c¡po de obra

7.4.2 GARANTíA DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
Previamente a la firma del contrato y dentro de los quince días naturales s¡gu¡entes a la
fecha de notificación del fallo, pero invariablemente antes de la firma del contrato, el licitante
a quien se le adjud¡que la realización de los trabajos deberá presentar póliza de fianza
otorgada por lnstrtución de Fianzas debidamente autorizada a favor de la Tesoreria de la

Comis¡ón Estátal de ASua Poteble y Alc¿ntarillado
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Federación, a través de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarilladq de acuerdo
con lo d¡spuesto en la fracc¡ón ll del artículo 48 de la "La LOPSRM", por el diez por ciento
(10%) del ¡mporte total de los trabajos contratados.

7.4.3 GARANTIA POR DEFECTOS, WC'OS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD.
Al término de todos los trabajos, no obstante, su recepción formal, el contrat¡sta se obliga a

responder de los defectos que resultaren en los mismos, de los v¡c¡os ocultos y de cualquier
otra responsabilidad en que hubiere incurrido en los térm¡nos señalados en el contralo
respectivo, el Código Civil Federal y en la legislación aplicable.

Los trabajos se garant¡zarán por un plazo de doce meses por el cumplimiento de las
obligac¡ones a que se refiere el pánafo anterior, por lo que previamente a la recepción de
los trabajos, el contrat¡sta, a su elección; deberá constituir póliza de f¡anza otorgada por
lnstitución de F¡anzas debidamente autorizada a favor de la Tesoreria de la Federación
través de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, por un valor del diez por
ciento (10%) del importe total ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito
irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de los
trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equ¡valente al c¡nco por c¡ento
(5%) del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello.

Los recursos aportados en fide¡comisos deberán ¡nvert¡rse en instrumento de renta f¡ja.

El contratista, en su caso, podrá ret¡rar sus aportaciones en fidelcomisos los respectivos
rendimientos, transcurridos doce meses a partir de la fecha de recepción de los trabajos.

Quedarán a salvo los derechos de "La CEAPA", para exigir el pago de las cantidades no

cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas
las garantías constituidas conforme al artículo 66 de "La LOPSRM".

Si el contrat¡sta opta por la póliza de f¡anza, deberá garantizar el cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones derivadas del contrato correspondiente. Además de
contemplar lo antes expuesto, se deberá establecer que la fianza se expide de conformidad
con lo estipulado en "La LOPSRM" y su Reglamento, así como, las disposiciones
expedidas en esta materia de la forma siguiente:

Que la fianza se otorga en los términos del contrato citado.

En el caso de detectarse algún defecto o vicio oculto de los trabajos, durante el período
antes citado, la garantía por la que hayan optado deberá permanecer vigente por un plazo
de doce meses, a partir de la reparación de los defectos, en su caso, "La CEAPA" deberá
informar a la afianzadora el estado de los trabajos real¡zados.

7.5 GASTOSFiNANCIEROS.
En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos, "La
CEAPA", a sol¡citud del contratista, deberá pagar gastos f¡nancieros conforme a una tasa
que será igual a la establecida por la Ley de lngresos de la Federac¡ón en los casos de
prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando
las partes tengan definido el ¡mporte a pagar y se calcularán sobre las cant¡dades no
pagadas, debiéndose computar por días naturales desde que sean determinadas y hasta
la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a dispos¡ción del contratista.

Comisltn Estatal de ASua Potable y Alc¿ntañllado
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Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá re¡ntegrar las
cantidades pagadas en exceso más los gastos financ¡eros correspondientes, conforme a lo
señalado en el párrafo anter¡or. Los gastos financieros se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del
pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "La
CEAPA".

6.7 |NSPECCIÓNYVERI,FICACIÓN.
La Secretaría de la Función Pública, podrá real¡zar las v¡sitas, inspecciones y verificaciones
que estime pertinentes con respecto a la ejecución de los trabajos objeto del contrato, de
conformidad con lo establecido en los articulos 75 y 76 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas.

7.8 RETETVC'OA'ES Y/O PENAS CONVENCIONALES.
Para el caso de incumplimiento total o parc¡al por parte del contratista, se apl¡carán las

siguientes retenciones y/o penas convencionales:

A) "La CEAPA", tendrá la facultad de verificar mensualmente s¡ los traba.ios objeto de

este contrato se están ejecutando por el contratista de acuerdo con las fechas
establecidas en el programa de trabajo aprobado; para lo cual, "La CEAPA",
comparará el avance mes a mes contra el programa y los traba.¡os efect¡vos ejecutados.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anter¡or, el avance
de los trabajos es menor de lo que debió realizarse, la Comisión Estatal de Agua
Potable y Alcantarillado, procederá a hacer las retenciones económicas a las

est¡macrones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los

atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 3% (tres por ciento) de la
diferenc¡a de dichos importes por el número de meses transcurridos, desde la fecha del

atraso en el programa, hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas
únicamente en función de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado

oportunamente conforme al programa convenido, considerando los ajustes de costos
y sin aplicar el lmpuesto al Valor Agregado, y en ningún caso podrán ser superiores,
en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento del contrato.

As¡m¡smo, cuando el contratista regularice los tiempos de atraso señalados en el
programa de ejecuc¡ón, podrá recuperar las retenciones económicas que se le hayan
efectuado, por lo que "La CEAPA", reintegrará a el contratista el ¡mporte de las m¡smas
que al momento de la revisión tuv¡era acumuladas.

Comis¡ón Estatal de aSpa Potable y A¡cañtarlllado
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l

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del
contrat¡sta sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no
se hubiera identificado con anterioridad.

7.6 NO FORMALIACIÓN,
En el caso de que el licitante seleccionado no formalice el contrato o no presente la fianza
de cumplimiento, se estará a lo dispuesto en el punto 7.2 denominado 'FIRMA DEL
CONTRATO'.
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B) Si el contratista no concluye los traba¡os en la fecha estipulada en el plazo de ejecución
establecido en la cláusula tercera del contrato y en el programa de trabajo, "La
CEAPA", le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 3% (tres
por ciento) del importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado
oportunamente, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el lmpuesto al Valor
Agregado, por cada mes o fracción que transcurra desde la fecha de terminación
pactada en la cláusula tercera del contrato hasta el momento de su terminac¡ón. Dichas
penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento del contrato.

El importe de las retenciones se descontará adm¡nistrat¡vamente de las estimaciones
que se formulen y el de las penas convencionales en el finaqu¡to de los trabajos, y se
aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a el contrat¡sta y que no haya sido resultado de la demora motivada por
caso fortuito, fueza mayor o por razones de ¡nterés general que a juicio de "La
CEAPA", no se atribuya a culpa del Contratista.

lndependientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se
apliquen, "La CEAPA", podrá optar entre ex¡g¡r el cumplimiento del contrato, o bien, la
rescisión adm¡nistrat¡va del mismo, haciendo efect¡va la garantía de cumplim¡ento del
contrato, así como la garantía de anticipo, total o parcialmente, según proceda en la
rescisión, en el caso de que el antic¡po no se encuentre totalmente amort¡zado.

7.9 SUSPEA'S'Ó'V Y TERMINACIÓ¡I ENNCIP¡DA DEL CONTRATO.
"La CEAPA", podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados
por cualquier causa justificada.

As¡m¡smo, "La CEAPA", y el contratista podrán dar por terminados ant¡c¡padamente los
contratos cuando concurran razones de interés general; existan causas justificadas que le
impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las
obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al estado; se determine la
nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato, con mot¡vo de la resolución de
una inconformidad em¡t¡da por la Secretaría Anticomtpción y Buen Gobierno, o por
resolución de autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determ¡nar la

temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se refiere el párrafo anterior.

Cuando se determ¡ne la suspensión de los trabajos o se de por term¡nado antic¡padamente
el contrato, "La CEAPA", pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen d¡rectamente con el contrato.

comlsión Estatal de Agua Potable y Alcentaril¡ado
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La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de
terminación de los trabajos, pactada en la cláusula tercera del contrato, éstos no se
han concluido.

7.10 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"La CEAPA", podrá rescind¡r administrativamente el contrato en caso de incumplimiento
de las obligac¡ones a cargo del contrat¡sta, establec¡éndose el procedimiento respectivo en
el contrato.
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables al contrat¡sta, una vez emitida la
determinación respectiva, "La CEAPA", precautoriamente y desde el inicio de la misma, se
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias
naturales siguientes a la fecha de la comunicación de d¡cha determinación, a fin de proceder
a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa v¡gente, asi como
lo relativo a la recuperación de los materiales y equ¡pos que, en su caso, le hayan sido
entregados.

"La CEAPA", podrá optar entre aplicar las penas convenc¡onales o el sobrecosto que
resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y mot¡var las causas de la aplicación de una
o de otro.

"La CEAPA", opta por la rescisión administrativa del contrato, se apegará a lo establecido
en los Artículos 60, 61 y 62 de "La LOPSR ", y Artículos 1 55, I 58 y 159 de su Reglamento.

7.11 MARCO NORMATIVO
La legislación aplicable a la presente licitación es la establecida en la Const¡tuc¡ón Politica
de los Estados Unidos Mexicanos; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; y su Reglamento, Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; Ley
Orgánica de la Adm¡nistración Públ¡ca Federal; Código Civil Federal; Código Fiscal de la
Federación; Ley Federal de lnstituciones de Fianzas, Decreto del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio Fiscal del 2023; Resolución M¡scelánea Fiscal para 2020
y las demás d¡spos¡ciones administrativas de carácter federal aplicables.

7.12 CONTROyERSTAS
Las controversias que se susciten con motivo de esta licitación, se resolverán con apego a
lo previsto en "La LOPSR " y su Reglamento, las d¡sposiciones mencionadas en el punto
6.1 'l denominado MARCO NORMATIVO, de esta convocatoria a la licitación y en cualquier
otra norma legal aplicable.

8.- OTROS
8,1 CONFIDENCIALIDAD
El contratista no podrá difundir o proporc¡onar información alguna relativa al proyecto, en
forma de publicidad o arlículo técnico a menos que cuente con la autorización previa,
expresa y por escrito por "La CEAPA".

Transcunidos los términos correspondientes a cada uno los actos a que se refiere el artículo
83 de "La LOPSRM", se tendrá por precluido el derecho para inconformarse.

8.2 INCONFORMIDADES
Las personas interesadas podrán inconformarse ante la Secretaría Anticorrupción y.Buen
Gob¡erno, ubicada en: Av. lnsurgentes Sur No. 1735, Col- Guadalupe lnn, Alcaldía Alvaro
Obregón; C. P. 01020, Ciudad de México, o a través de "La Platafo¡ma", en los términos
de lo dispuesto por los artículos 83 y 84 de "La LOPSRM" y 274 a283 de su Reglamento.
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